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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
 
El pasado 10 de mayo de 2024, se publica el INPC 
aplicable al mes de abril 2024, el cual equivale a 
134.336. 
 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5726
267&fecha=10/05/2024#gsc.tab=0 
 
 
Criterios del Poder Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2028743 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.8o.A.1 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
MULTA POR INCUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. ANTES DE IMPONERLA 
DEBE IDENTIFICARSE A LA AUTORIDAD 
CONTUMAZ, SI SU ACATAMIENTO ESTÁ SUJETO A 
LA INTERVENCIÓN DE DIVERSAS AUTORIDADES. 
 
Hechos: Personas integrantes de la Comisión de 
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México promovieron 
amparo indirecto contra la multa que se les impuso 
por incumplimiento a una sentencia de nulidad, 
argumentando su ilegalidad, porque era necesaria 
la intervención de diversa autoridad para su 
acatamiento. 
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Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al imponerse una multa 
por incumplimiento a la sentencia del juicio contencioso administrativo local, debe 
identificarse a la autoridad contumaz, cuando su acatamiento está sujeto a la intervención 
de diversas autoridades. 
 
Justificación: Conforme a la línea argumentativa de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el incidente de inejecución de sentencia 20/2022, 
cuando el cumplimiento de una sentencia implique la emisión de actos de diferentes 
autoridades que den lugar al desarrollo de un procedimiento en el cual la falta de emisión 
de alguno de ellos impida la de los siguientes, antes de imponer una multa deberá 
identificarse si la autoridad requerida fue contumaz, es decir, verificar si fue la responsable 
del incumplimiento, pues puede ser que las diversas autoridades que deban intervenir estén 
impedidas legalmente para emitir el acto que les corresponde; caso en el cual tendrán una 
causa justificada para no acatar el fallo. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 177/2023. 28 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Pilar Bolaños Rebollo. Secretaria: María Isabel Bernal Zamudio. 
 
Nota: La sentencia relativa al incidente de inejecución de sentencia 20/2022 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de agosto de 2022 a las 
10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 
16, Tomo III, agosto de 2022, página 2373, con número de registro digital: 30850. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2028752 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XXIII.2o.19 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO 
DECLARAN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, DEBEN ANALIZAR EL 
FONDO DE LAS PRETENSIONES DE LA PERSONA ACTORA, SI SE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 
 
Hechos: En la sentencia del juicio contencioso administrativo se declaró la nulidad de la 
resolución impugnada para que la autoridad repusiera el procedimiento y emitiera una 
nueva en la que se pronunciara respecto de las manifestaciones vertidas por la persona 
actora, valorara las pruebas que ofreció y resolviera conforme a derecho, sin analizarse la 
pretensión de fondo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al modelo de 
plena jurisdicción, las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que 
declaren la nulidad de la resolución impugnada deben analizar el fondo de las pretensiones 
de la persona actora, si se cuenta con los elementos suficientes para ello. 
 
Justificación: El artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
establece que las sentencias del referido tribunal se fundarán en derecho y resolverán sobre 
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la pretensión de la persona actora que se deduzca de su demanda, en relación con una 
resolución impugnada y que tratándose de las que resuelvan sobre la legalidad de la 
resolución dictada en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para 
ello, se pronunciará sobre la legalidad de la resolución recurrida en la parte que no satisfizo 
el interés jurídico del demandante. En ese contexto, al tener plena jurisdicción, una vez 
declarada la nulidad de la resolución impugnada, dicho órgano debe resolver las cuestiones 
relacionadas con la reparación del derecho subjetivo de la persona actora que estimó 
lesionado en virtud del acto administrativo controvertido, siempre y cuando ésta acredite 
que cuenta con él, porque allegó los elementos probatorios suficientes que revelan su 
existencia, a fin de procurar la pronta y completa resolución de lo solicitado en la instancia 
de origen, y no tener que esperar a que la autoridad administrativa se pronuncie 
nuevamente, con el consecuente retraso en la solución final del asunto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 109/2023. Venti Corporación del Centro, S.A. de C.V. 12 de septiembre de 
2023. Unanimidad de votos. Ponente: Rosalba Méndez Alvarado, secretaria de tribunal 
autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada. Secretaria: Verónica Loredo Cervantes. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2028735 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa, Común 
Tesis: PR.A.C.CN. J/6 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PARA ACREDITAR EN EL AMPARO INDIRECTO LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, DEBE 
OFRECERSE LA PERICIAL CONTABLE JUNTO CON LA DECLARACIÓN DE PAGO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes sustentaron criterios contradictorios al 
analizar cómo debe acreditarse el acto de aplicación del artículo referido, cuando el juicio 
de amparo se promueve al tenor de las jurisprudencias 2a./J. 184/2016 (10a.) y 2a./J. 
185/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativas 
a la prohibición de reconocer el efecto inflacionario en la deducción del costo de lo vendido 
de las mercancías adquiridas o producidas en un ejercicio diferente al de su venta. Mientras 
que uno consideró que bastaba con la declaración de pago, el otro estimó que era necesario 
ofrecer la pericial en materia de contabilidad. 
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-
Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que para acreditar el acto de 
aplicación del último párrafo del artículo 39 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando 
la quejosa pretende acogerse a las jurisprudencias 2a./J. 184/2016 (10a.) y 2a./J. 185/2016 
(10a.), es necesario ofrecer la pericial contable junto con la declaración de pago, al ser el 
medio idóneo para acreditar que se actualiza la prohibición declarada inconstitucional por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Justificación: En las ejecutorias que dieron lugar a las jurisprudencias mencionadas, la 
Segunda Sala determinó que el artículo 39, último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta es inconstitucional cuando se interpreta en el sentido de que no debe reconocerse el 
efecto inflacionario en la determinación de la deducción "costo de lo vendido", en caso de 
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que los contribuyentes enajenen las mercancías adquiridas o producidas en un ejercicio 
distinto al de su venta. 
Para determinar si se actualiza un acto de aplicación de dicho precepto en los términos 
indicados, la quejosa debe acreditar: 1) que adquirió o produjo mercancías, materia prima, 
productos semiterminados o terminados en un determinado ejercicio; 2) que enajenó tales 
bienes en un ejercicio distinto; y 3) que entre esos ejercicios se presentó, en su caso, un 
efecto inflacionario que impactó en el valor de los bienes. 
La sola declaración de pago del impuesto no acredita ese acto de aplicación, pues de los 
datos que contiene no se desprende que el contribuyente efectivamente enajenó las 
mercancías adquiridas o producidas en un ejercicio distinto al de su venta, y que entre tales 
ejercicios se actualizó, en su caso, un efecto inflacionario que impactó en el valor de los 
bienes. De ahí que la prueba pericial en materia contable, concatenada con la referida 
declaración, es el medio idóneo para acreditar el aludido acto de aplicación. 
 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-
NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Contradicción de criterios 113/2023. Entre los sustentados por el Segundo y el Tercer 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 14 de marzo 
de 2024. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón 
Fernández, y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo (presidente). Ponente: 
Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretario: Martín Daniel Brito Moreno. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 204/2020, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 422/2019. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 184/2016 (10a.) y 2a./J. 185/2016 (10a.), de rubros: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ 
EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE 
LO VENDIDO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, PUES 
IMPIDE LA DETERMINACIÓN DE UNA UTILIDAD ACORDE A LA CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES DE DICHO GRAVAMEN." y "RENTA. EFECTOS 
DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL ESTABLECER QUE NO SE DARÁ EFECTOS FISCALES A LA 
REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO DE LO VENDIDO." citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de diciembre 
de 2016 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 37, diciembre de 2016, Tomo I, páginas 687 y 679, con números de registro 
digital: 2013226 y 2013221, respectivamente. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de mayo de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
 
Registro digital: 2028738 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PR.A.C.CN. J/8 (11a.) 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE INFORMA AL SOLICITANTE QUE NO ES POSIBLE 
SEÑALAR LUGAR, DÍA Y HORA PARA SUSTENTAR LOS EXÁMENES A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ADUANERA, PARA LA 
OBTENCIÓN DE UNA PATENTE DE AGENTE ADUANAL, QUE NO SE EMITE EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar si cuando se impugna un oficio en el que se informa al solicitante 
que no es posible señalar lugar, día y hora para sustentar los exámenes a que hace 
referencia el artículo 159, fracción IX, de la Ley Aduanera, para obtener una patente de 
agente aduanal, se trata de una resolución definitiva impugnable en el juicio contencioso 
administrativo federal. Mientras que uno estimó que sí lo es, por contener la última voluntad 
de la autoridad administrativa; el otro señaló lo contrario, porque no constituye un acto 
aislado de la administración pública que contenga una determinación cuyas características 
impidan reformas que ocasionen agravios a los gobernados, ni pone fin a un procedimiento, 
instancia o expediente, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-
Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que el juicio contencioso 
administrativo federal es improcedente contra el oficio en el que se informa al solicitante 
que no es posible señalar lugar, día y hora para sustentar los exámenes a que hace 
referencia el artículo 159, fracción IX, de la Ley Aduanera, para la obtención de una patente 
de agente aduanal, en términos del artículo 3, fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, porque aunque se trata de una resolución definitiva al 
expresar la última voluntad en sentido negativo de la autoridad, no se emite en términos de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo 13/2021, determinó que el artículo 3, fracción XII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establece dos elementos fundamentales que 
deben tomarse en consideración para estimar que un acto –en sentido amplio–, es 
susceptible de impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa: a) que se 
trate de un acto administrativo o resolución definitiva; y b) que ponga fin a un procedimiento, 
instancia o que resuelva un expediente en cuya sustanciación o tramitación resulte aplicable 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
Si bien el oficio en el que se informa al solicitante que no es posible señalar lugar, día y 
hora para sustentar los exámenes de referencia constituye una resolución definitiva, al 
expresar la última voluntad de la autoridad en sentido negativo, al no emitirse en términos 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no satisface el segundo requisito 
comentado, razón por la cual el juicio de nulidad es improcedente en su contra.  
 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-
NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Contradicción de criterios 146/2023. Entre los sustentados por el Quinto y el Décimo Sexto 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de marzo 
de 2024. Tres votos de las Magistradas Adriana Leticia Campuzano Gallegos y Silvia Cerón 
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Fernández, y del Magistrado Alejandro Villagómez Gordillo. Ponente: Magistrada Silvia 
Cerón Fernández. Secretaria: Soledad Tinoco Lara. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 259/2020, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 276/2020. 
 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo directo 13/2021 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de febrero de 
2022 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 10, Tomo II, febrero de 2022, página 1427, con número de registro digital: 
30365. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de mayo de 2024 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de mayo de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 
 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas. 


